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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-00532-00 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 468 del Código General del 

Proceso, y en atención a la petición que precede, este Despacho DECRETA:  

El EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble identificado con el 

Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50 C- 1732863 denunciado como de propiedad 

de la demandada. Ofíciese en tal sentido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Centro. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ (2) 

JUEZ  

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.16 hoy 2 de mayo de 2022 

El Secretario, JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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